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Texto escrito a máquina
Se eliminan el dato referente al correo electrónico por tratarse de dato concerniente a una persona física, cuya divulgación vulneraría la esfera jurídica de la misma, susceptibles de clasificarse como confidenciales en términos de lo establecido en la fracción I del artículo 113 y artículos 108 y 118 de la Ley Federal de Transparencia  y Acceso a la Información
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Texto escrito a máquina
Se eliminan los datos referentes al registro patronal por tratarse de datos concernientes a una persona moral, cuya divulgación vulneraría la esfera jurídica de la misma, susceptibles de clasificarse como confidenciales en términos de lo establecido en la fracciones I y III del artículo 113 y artículos 108 y 118 de la Ley Federal de Transparencia  y Acceso a la Información


















